
 

 

 

 
Radicado N° 202401600047791 

 
 
Bogotá D. C., martes, 24 de septiembre de 2024 
 
 
 
Señor 
USUARIO 
 
 
 
Asunto: Cita visualización en línea Señal Memoria 
 
 
 

Respetado, reciba un cordial saludo y nuestro agradecimiento por interesarse en el 
archivo de Señal MEMORIA de RTVC, Sistema de Medios Públicos y la memoria 
que aquí custodiamos. 
 

En atención a su requerimiento radicado bajo el consecutivo No. 202405510151032, 
nos permitimos informar que las medidas adoptadas desde Señal Memoria hacen 
parte de la responsabilidad que tenemos de velar por el respeto de los derecho de 
autor de todos y cada uno de los documentos que hacen parte del acervo, por lo 
tanto, los contenidos compartidos  a  través  de  las  "Citas  de  visualización en  
línea" se suministran con el único propósito que  el  usuario  pueda  acceder  y  logre  
visualizar  los  contenidos,  sin  que  esto implique  una  autorización  de  uso  del  
material.   

En este sentido, está prohibido grabar, copiar, almacenar y/o extraer, a través de 
cualquier mecanismo o modalidad; así como reproducir, comunicar al público y/o 
poner a disposición de terceros en redes sociales, páginas web o plataformas 
digitales los contenidos audiovisuales compartidos para visualización. 
 
RTVC en su calidad de titular y/o custodio de los documentos audiovisuales podrá 
permitir los usos que el usuario requiera, previa solicitud y análisis  legal  por  parte  
de  la  Oficina Asesora  Jurídica - OAJ de  la  entidad;  para  lo  cual  el  usuario  
deberá  remitir  un  correo electrónico indicando la finalidad pretendida con el 
audiovisual. 
 
 



 

 

Los usuarios de los contenidos reconocen que serán de manera exclusiva y 
restrictiva los únicos autorizados para acceder a los recursos requeridos y en tal 
sentido reconocen que no podrán exceder tal autorización, por lo tanto, ante 
cualquier uso indebido o no autorizado RTVC podrá tomar medidas tales como la 
restricción del acceso en línea para las “citas de visualización en línea”, el  inicio  de 
procesos  judiciales  con acciones  civiles y  penales o cualquier otra que se estime 
conveniente para que se dé el cese del uso no autorizado de los contenidos. 
 
Con relación a los tiempos de visualización, estos hacen parte de los lineamientos 
establecidos por la entidad para el acceso del material, el cual puede ser ampliado 
previa solicitud del usuario a través del correo senalmemoria@rtvc.gov.co. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JAIME HUMBERTO SILVA CABRALES 
Dirección de Señal Memoria – RTVC 
 
Proyectó: Yetsica Carvajal 
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